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Teniendo en cuenta que la demandada a través de correo electrónico allegado el pasado 15 

de julio, solicitó aplazamiento de la audiencia contemplada en el art. 77 del C.P.L., deberá 

fijarse nueva fecha para su realización. 

En consecuencia, se DISPONE:  

FIJAR el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las 10:30 a.m., para 

llevar a cabo audiencia contemplada en el art. 77 del C.P.L., la cual se adelanta a través de la 

plataforma Teams, sin embargo, en caso de que la misma no pueda llevar a cabo por dicha 

plataforma, las partes podrán hacer presencia en el juzgado a fin de asignarles una sala. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez     JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN    
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